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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 13 de  diciembre de 2001, se ha
adoptado el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE ASIGNACIÓN DE
CÓDIGOS DE PUNTOS DE SEÑALIZACIÓN NACIONAL (CPSN) Y

CÓDIGOS DE PUNTOS DE SEÑALIZACIÓN INTERNACIONAL (CPSI) DE
CREATIVE COMMUNICATIONS ENGINEERING IBERIA, S.L.

En relación con el escrito presentado por D. Raúl Mata Torrado, en nombre y
representación de Creative Communications Engineering Iberia, S.L., en
adelante Creacomm, solicitando la asignación de Códigos de Puntos de
Señalización Nacional y Códigos de Puntos de Señalización Internacional, el
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ha adoptado
en su sesión nº    42/01 del día de la fecha, la siguiente Resolución:

Resolución del 13  de diciembre  de 2001 en el expediente DT 2001/4904

HECHOS

PRIMERO. Con fecha 7 de junio de 2001, D. Raúl Mata Torrado, en nombre y
representación de Creacomm, dirige escrito a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones solicitando la asignación de un bloque de Códigos de
Puntos de Señalización Nacional (CPSN) y de un Código de Punto de
Señalización Internacional (CPSI).

SEGUNDO. Con fecha 12 de junio de 2001, la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información otorga a Creacomm
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dos autorizaciones provisionales para la prestación de servicios de reventa del
servicio telefónico, sujetos a una serie de condiciones provisionales.

TERCERO.  Con fecha 22 de junio de 2001, el Director Técnico de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones solicita a Creacomm información
adicional necesaria para dar curso a su solicitud de CPSI.

CUARTO.  Con fecha 7 de septiembre de 2001, se recibe escrito de Creacomm
con la información solicitada.

QUINTO. Con fecha 11 de octubre de 2001, los Servicios Técnicos de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones emiten informe sobre el
asunto de referencia. Dicho informe propone no asignar a Creacomm los
códigos que solicita.

SEXTO. Creacomm no formula alegaciones en el trámite de audiencia
concedido al efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones
Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es competente para
asignar recursos públicos de numeración, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 1 Dos 2.c) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, a cuyo tenor la Comisión tiene como función:

“c) Velar por la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones,
equilibrando, en su caso, las situaciones discriminatorias y asignando la
numeración a los operadores, para lo que dictará las resoluciones oportunas.”

SEGUNDO. Análisis de la petición
Creacomm solicita la asignación de recursos públicos de numeración (CPSN y
CPSI) en virtud de las autorizaciones provisionales que le han sido otorgadas,
indicando que de no asignársele los códigos solicitados no podría proceder a la
prestación del servicio para el que ha sido debidamente habilitada.

Ahora bien, ser titular de una autorización general no conlleva automáticamente
el derecho a la asignación recursos públicos de numeración, ni se precisa en
las autorizaciones provisionales otorgadas a Creacomm si goza de dicho
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derecho. Por ello deberían ser las características del servicio contemplado en
las autorizaciones provisionales otorgadas a Creacomm las que justificaran la
asignación de los recursos de numeración solicitados.

En este sentido, puede recordarse que, con el objeto de poder desarrollar de
forma eficaz y completa el servicio autorizado, esta Comisión ha asignado
CPSN y CPSI a entidades con autorización provisional para la prestación de
servicios de transporte de tráfico telefónico entre operadores, tras valorarse,
una vez analizada la información presentada en ese caso, que para la
prestación de dicho servicio era necesaria la asignación. Sin embargo, de la
información aportada por Creacomm,  no se desprende que ello sea también
así en el caso de los servicios de reventa del servicio telefónico para los que se
encuentra habilitada. De hecho, son numerosas las entidades con
autorizaciones provisionales similares que no han solicitado recursos públicos
de numeración para su actividad. Sí es cierto que esta Comisión se mostraría
favorable a la asignación de CPSN o CPSI a Creacomm caso de otorgársele la
autorización provisional para servicios de transporte de tráfico telefónico entre
operadores que, según afirma en su escrito, ha solicitado a la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.

Por consiguiente, sólo puede concluirse que Creacomm no ha justificado la
necesidad de que se le asignen los códigos que solicita.

TERCERO. Vistos la solicitud presentada por Creacomm y el informe de los
servicios, esta Comisión

RESUELVE

ÚNICO. No asignar a Creative Communications Engineering Iberia, S.L., los
códigos que solicita.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
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con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Presidente de esta
Comisión en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notificación o,
directamente, recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo
58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes


